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VISTOS: 

Por cuanto el H. Concejo Municipal 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 028/2001 

Sra. Desirée Bravo Monasterio 
PRESIDENTE DEL H. CONCEJO MUNICIPAL a.i. 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

El Artículo 4 numeral 3, Artículo 12 numeral 4, Artículo 5 numeral 5 y 6, de la Ley de 
Municipalidades, O.M. No. 038/91, Reseña Histórica del Templo de San Roque. 

CONSIDERANDO: 

Que, es competencia del Concejo Municipal, preservar y resguardar el Patrimonio Histórico 
existente en el Municipio, así como mantener, fomentar defender y difundir los valores 
culturales, históricos, morales y cívicos de la población y de las etnias del Municipio. 

Que, mediante Ordenanza Municipal No. 038/91, El Templo de San Roque, fonna parte de 
las edificaciones de carácter singular y/o monumental, en el Catálogo de Edificios de 
Preservación del Centro Histórico de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, cuenta con edificios públicos ( civilis y 
religiosos), que es necesario preservar, porque presentan la memoria histórica de la ciudad. 

Que, uno de los edificios religiosos mas importantes de nuestra ciudad es el templo de San 
Roque, ubicado en la calle Velasco esquina Manuel Ignacio Salvatierra. 

Que, la Iglesia fue creada el año 1843, con el nombre de capilla del Patrocinio, en tanto 
que en el año 1847, se le cambia el nombre por el de San Roque. 

Que, el templo de San Roque, comenzó a ser construido en 1882, siendo concluido en el 
año 1888, tal como consta en el plano mas antiguo conocido de la ciudad, realizado por 
Koening y Lascano. 

Que a partir de la realización del III Festival Internacional de Música Renacentista y 
Barroca Americana "Misiones de Chiquitos", este templo se ha convertido por razones 
acústicas, históricas y estéticas, en el principal escenario y que se están haciendo as 
gestiones pertinentes para convertirlo en el centro de la actividad de la música histórica de 
la ciudad y el Departamento. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las atribuciones que 
le confiere la Constitución Política del Estado y la Ley de Municipalidades, dicta la 
siguiente: 
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ORDENANZA 

Artículo 1°.- Se declara el Templo de San Roque Patrimonio Histórico de la ciudad de 
Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo 2°.- La Comisión de Educación Cultura y Deporte, continuará con los trámites 
correspondientes para que el Templo de San Roque pueda ser declarado Patrimonio 
Histórico Nacional. 

Es dada en el salón de sesiones del Honorable Concejo Municipal, a los diecisiete días del 
mes de mayo del año dos mil uno. 
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